
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 83/2021 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a cinco de agosto de dos mil veintiuno, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancias Registros 
Oficios números 112.-01330 y 112.-01373 con sus anexos de 
Guadalupe Espinoza Sauceda, quien se ostenta como Titular de la 
Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en representación de la Titular de 
dicha Secretaría. 

11516 y 
11972 

 

Documentales recibidas los días veintitrés de julio y cuatro de agosto del año en 
curso, respectivamente, mediante Buzón Judicial Automatizado en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a cinco de agosto de dos mil veintiuno. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los oficios y 

anexos de cuenta, suscritos por el Titular de la Unidad Coordinadora de 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a 

quien se tiene por presentado con la personalidad que ostenta1, y con 

fundamento en los artículos 10, fracción II2, 11, párrafos primero y segundo3, 

184, y 355 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

 

1En términos de la documental que al efecto exhibe y con fundamento en el artículo 86, párrafo primero1, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que establece lo 
siguiente: 
Artículo 86. En los juicios de amparo en que intervenga el Secretario en representación del Presidente de 
la República o como titular de la Dependencia, así como en las controversias constitucionales o acciones 
de inconstitucionalidad, será suplido por (sic) Titular de la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos. (…). 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...). 
II. Como demandada o demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general, pronunciado el acto o incurrido en la omisión que sea objeto de la controversia; (...). 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 
4Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 
5Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3056 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

del 17 de la citada Ley, se le tiene informando sobre el cumplimiento de la 

medida cautelar ordenada en auto de trece de julio de dos mil veintiuno, dictado 

en el presente incidente de suspensión; además, se le tiene designando 

delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 

y exhibiendo las documentales que acompaña, las cuales se relacionarán en la 

audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

En consecuencia, se tiene a la autoridad demandada, Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, obligada al cumplimiento de la suspensión 

otorgada en el presente medio de control de constitucionalidad, informando de 

la orden dada a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, órgano 

desconcentrado de dicha dependencia, para levantar de inmediato los sellos de 

clausura de los trabajos de construcción en la obra pública autorizada, 

propiedad y patrimonio del Municipio de San Pedro Garza García, Estado de 

Nuevo León, en el que colocaron sellos y listones distintivos de clausurado de 

obra y se permita continuar con la obra municipal relativa al Parque El Capitán 

y, al efecto, exhibe las constancias que acreditan lo anterior, en los términos 

siguientes: 
“En esta virtud, estando dentro del plazo legal concedido, se hace del conocimiento 
de ese H. Supremo Tribunal que tomando en consideración que el ejercicio de las 
facultades de vigilancia, inspección y sancionadoras en materia ambiental le compete 
directamente a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente de conformidad 
con el artículo 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, por oficio 112.-.01301 del 19 de julio de 2021 se requirió a dicho 
órgano desconcentrado para que llevara a cabo el cabal e inmediato cumplimiento a 
la medida cautelar, siendo que por oficio número PFPA/5.1/2C.20.1/05197 de 22 de 
julio de 2021, en cumplimiento a lo solicitado, la Subprocuradora Jurídica de dicha 
Procuraduría remitió las constancias que acreditan el levantamiento de los sellos de 
clausura que fueron impuestos el 27 de enero de 2021 dentro del expediente 

 

6Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
7Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a 
que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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administrativo número PFPA/25.3/2C.27.5/0002-21, mismas que se 
anexan al presente. 
En esa virtud, resulta claro que a la presente fecha se ha dado total 
cumplimiento a la suspensión decretada por ese H. Supremo 
Tribunal, en los términos fijados por acuerdo del 13 de julio de 2021.” 
 

Dada la naturaleza e importancia de este incidente de 

suspensión, con fundamento en el artículo 2828 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y horas que se 

requieran para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la 

impresión de la evidencia criptográfica del presente auto, de conformidad 

con el artículo 99 del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de 

dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de cinco de agosto de dos mil veintiuno, dictado por el 
Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en el incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 83/2021, promovida por el Municipio de San Pedro Garza 
García, Estado de Nuevo León. Conste. 
SRB/JHGV. 2 

 

8Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
9Acuerdo General Plenario 8/2020 
Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al 
expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
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Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 73434 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ALBERTO GELACIO PEREZ DAYAN Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PXDA601213HDFRYL01 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d3 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/08/2021T18:16:36Z / 12/08/2021T13:16:36-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
df a9 3c ba e9 76 e9 d9 ef 7c 1b 49 28 e6 5d 2a d6 59 84 fa 5c f1 88 64 0a fb 21 2c 71 9a 37 19 4e 68 b1 b3 8f 2c 17 e9 58 19 0e 50 35 97 
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27 ac 84 e2 75 e1 99 5a d4 8b b4 71 88 24 cf 55 b4 fe ee c3 34 c3 3a 1d 58 7f 21 fa ac 03 b4 a8 ef 3f 73 76 1f 03 ac 21 77 7a 9b f9 41 29 
81 1e ce 51 7c 4c e5 1e f2 a6 56 34 8b 73 71 7a 0a 9e 2f b8 10 bb 64 eb 88 7c a9 22 15 67 20 3b 83 08 e3 37 c5 12 90 1c 57 40 3d 09 34 
73 ba 65 5b 50 06 b2 c5 f8 ce e0 74 92 5c e9 00 96 24 bf 02 6e f7 50 b3 13 f3 53 95 a8 43 aa 98 92 c4 88 29 62 6e c3 3d 7d 9f f1 df ca c2 
e0 11 85 6a 1a 73 df f4 94 e4 e9 fb a8 df 75 c7 2e 0c bf a1 62 e4 d2 77 68 e4 ea 64 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/08/2021T18:16:36Z / 12/08/2021T13:16:36-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d3 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/08/2021T18:16:36Z / 12/08/2021T13:16:36-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4013183 
Datos estampillados EE99F0AC816A9D9D4C96E7DCA0219D070FAB3C6B277A973648641816A513D509 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/08/2021T23:01:42Z / 10/08/2021T18:01:42-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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88 35 d0 18 20 bd 1e 05 65 e8 41 dc 18 72 91 b0 89 c9 dd 22 a6 84 fe 13 cf ee 0e 4c 46 c6 67 f9 af ad 21 cd 6e eb ff 19 5f 3f 48 23 31 a3 
49 e4 65 7c ea a2 2b ef a0 60 58 bf a4 a3 f1 2c 30 a7 0b 3c de 14 1a 15 80 52 1b 9a 34 26 80 19 da 43 cd 22 8f c9 bb 21 d6 9b 73 83 0e 
de ee b5 d3 2b 62 1c 75 34 4e 1f ab b1 cb b1 53 96 e2 7e 32 6b cc cd 7c e1 95 fe 9f 8f 58 12 6c a6 7b 2f 42 e7 03 34 9d 2d a7 ce 6b b4 68 
eb ed 37 ba 17 ae 70 64 22 1e 44 7b c8 d5 c8 73 0c 10 28 84 81 7c 4f b4 e5 4f 2c ea 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/08/2021T23:01:42Z / 10/08/2021T18:01:42-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/08/2021T23:01:42Z / 10/08/2021T18:01:42-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4007173 
Datos estampillados 0317DB7F5FEA89BC4528E254B078C706C9CEE9C9CA80F2DE2534E0BDCFA0C08D 

 

 
 
 
 
 


